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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2015-10851   Aprobación y exposición pública del Plan General de Ordenación Ur-
bana.

   El Pleno del Ayuntamiento de Voto, en sesión celebrada el día 29 de agosto de 2015, 
aprobó inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana, junto con el Informe de Sosteni-
bilidad Ambiental como parte integrante del mismo. De conformidad con el artículo 68.2 de 
la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, se someten a información pública por plazo de sesenta días, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 En virtud de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedan suspendidas las licencias de 
parcelación, edifi cación o demolición en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supon-
gan modifi cación del régimen urbanístico vigente. 

 Voto, 31 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
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